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  CUANTÍA: US$9.600, oo 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, capital Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los seis días del mes de Febrero del año Dos 

Mil Siete, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VICENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN, comparece el señor RICARDO DANIEL ESCOBAR 

MARQUEZ, quien es de estado civil casado, de profesión ejecutivo, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

OCEANSECURITY  C. LTDA. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta Escritura de Aumento del Capital Social y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía OCEANSECURITY C. LTDA., a la que procede como queda 

expresado, y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el Aumento de 

Capital social y Reforma del Estatuto Social de la Compañía OCEANSECURITY 

C. LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración de la presente 

 



calidad de Gerente General y Representante Legal de la misma. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- DOS. UNO.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

DOCTOR PIERO AYCART VICENZINI, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

a los veintiún días del mes de Junio del Dos Mil Cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el cinco de Agosto del Dos Mil Cinco, se constituyó la 

Compañía OCEANSECURITY C. LTDA. DOS. DOS.- Mediante Sesión de 

Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía OCEANSECURITY C. 

LTDA., celebrada el cinco de Febrero del Dos Mil Siete, se resolvió aumentar el 

Capital Social de la compañía y en consecuencia reformar el Artículo Quinto del 

Estatuto Social de la misma, en los términos que se indican en dicha acta, y se 

autorizó al Gerente General y/o Presidente de la compañía a otorgar la Escritura 

pública correspondiente contentiva de dicho acto societario. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- Con estos antecedentes, yo, Ricardo 

Daniel Escobar Márquez, a nombre y en representación de la compañía 

OCEANSECURITY C .LTDA,, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal, y debidamente facultado por la Junta General de Socios de la compañía, 

celebrada el cinco de febrero del dos mil siete, cuya copia se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante, declaro que se aumenta el 

capital suscrito en la cantidad adicional de NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de manera que el capital 

suscrito que en la actualidad es de CUATROCENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, queda aumentado a la suma de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CUARTA: REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA OCEANSECURITY C. LTDA..- 

Con los antecedentes dados, y de conformidad a la resolución de la Junta
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Guayaquil, 9 de Agosto de 2005 

Señor 

RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ 

Ciudad    De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta Tr 
compañía OCEANSECURITY C. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por 

un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de su 
- constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart Vincenzini, el 21 de Junio del 2005, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 5 de Agosto del 2005. 

Atentamente, 

AB. MARTHA VILLALTA BELTRÁN , 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

- Acepto el presente nombramiento. 

Gúayaquil, 9 de Agosto de 2005. 

: y, Cande a. en 

- RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ 
Ecuatoriano 

Cédula de Ciudadanía N* 091054345-3 

Calle Cazuarinas y Cedros. Km. 10% vía a Daule. e 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-, En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
OCEANSECURITY C. LTDA., a favor de RICARDO 
DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, a foja 83.078, 
Registro Mercantil número 15,740, Repertorio número 
29.720.- Guayaquil, dieciséis de Agosto del dos 
mil cinco.- e 

AR 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

   

  

REGISTRO MERATITI DEL PATON QUAYAQUI 
Valor tovedr coo e abajo 

ORDEN: 182721 7 
LEGAL: Lanner Cobeña $ ' 220 e ' 

AMANUENSE: Fabiola Castillo : o 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

   
REVISADO POR; 

£ (9 aca N00s 
. al 

Conforme A sl Orig 
U Certifica. 

      L ayyort Vincenzin 

Lo Ea 
mo Guayaquil  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

   

   

CAES US 

NUMERO RUC: 0992419016001 

RAZON SOCIAL: OCEANSECURITY €. LTDA. 

HOMBRE COMERCIAL: 

ELASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: —- ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 05/08/2005 FECL. CONSTITUCION: 05/0872 

FEO, INSCRIPCION: 13/08/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIMIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAGUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: CASUARINAS Número: SIN intersección: 
CEDROS  Carreteto' VIA A DAULE Kilometro: 2.5 Referencia ubicación: FRENTE AL FUERTE HILITAR 
HUANCAVILCA Telefono Trabajo: 2110045 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

  

  

  

  

        
  

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN DE MMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE YA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 201 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: a 

JURISDIcCION: IRESIGHAL LITORAL EUA GUAYAS 

a / 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE CNTERIAO DEFRENT AG/NTERNAS 

Usuario: DARUEDA Lugar de emisión: — QUAY a cha y hora: / 13082095 91:09:56 

     CARA
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sultagar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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y y REPUBLICA DEL ECUADOR 
NUNT: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Ma ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
15M 

CERTIFICADO DE VOTACION 

br 200 - 0025 0910543453 
Ms, NUMERO CEDULA 

tot y ag ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL + 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

  

  

En la ciudad Guayaquil, a los cinco días del mes de Febrero del dos mil siete, a las doce 

horas diez minutos, se reúnen en las oficinas de la compañía, las mismas que se 

encuentran ubicadas en el Km. 10 de la vía a Daule, se reúnen los señores: a) Sr. 

Ricardo Daniel Escobar Márquez, por sus propios derechos como propietario de 
trescientas noventa y ocho (398) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, pagadas en numerario en un cien por ciento del valor de cada una de 
ellas. b) Leopoldo Ovidio Arana Fuentes, por sus propios derechos como propietario de 
una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en numerario 
en un cien por ciento del valor, y e) Gina Serrano Prado, por sus propios derechos 

como propietaria de una (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de América, 
pagada en numerario en un cien por ciento del valor. Está presente el 100% del Capital 
Social de la compañia. En ausencia del Presidente titular de la compañía preside la 
sesión el Señor Leonardo Tamariz Mejía en calidad de Presidente ad-hoc e interviene 
como secretario el Gerente General señor Ricardo Escobar Marquez. Los asistentes 
aceptan por unanimidad constituirse y celebrar la presente Sesión de Junta General 
Extraordinaria, Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 in fine de la 
Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1) Conocer y aprobar del Aumento del Capital suscrito de la compañía y renuncia al 

Derecho de Preferencia previsto en la ley para suscribir el aumento de capital; 

2) Conocer y aprobar de la Suscripción, forma de pago y demás bases de operación del 

aumento de capital 
3) Conocer y aprobar la reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía; 

y, 
4) Autorizar al Gerente General y/o Presidente de la Compañía a suscribir la Escritura 
Pública de Aumento del Capital suscrito y Reforma del Estatuto Social de la Compañía, 
así como a la abogada Gina Serrano Prado para realizar los tramites que fueren necesarios 
para obtener la aprobación del presente acto societario. 

Una vez constatado por parte del Secretario de la Junta que existe el quórum de 
instalación establecido en la ley para la celebración de Junta Universal de Socios, se 

declara que la presente Junta General queda validamente constituida, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. La Secretaria 
formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su firma y 
con la del Presidente ad hoc de la Junta, y archivada en el Libro de expedientes de Actas 
de Junta General, por lo que en seguida se pasa a tratar sobre los asuntos del orden del 

día. 

PRIMERO.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios entra a conocer el 

primer punto del orden del día, cual es el AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE 

LA COMPAÑÍA Y RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA PREVISTO . 

 



  

     
EN LA LEY PARA SUSCRIBIR EL AUMENTO DE CAPITAL.- Tom .palabra el 
Gerente General de la compañía para manifestar que a efectos de cumpkk_con" [as 
reformas introducidas al Código de trabajo para las compañías que son consideradis”dé 
servicios complementarios como lo son las empresas de seguridad y para un mejor 
manejo financiero de la compañía, propone que la Junta General de Socios resuelva sobre 
la necesidad de aumentar el Capital Suscrito de la Compañía, que en la actualidad es 
de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$400), en la cantidad 
adicional de Nueve Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
9.600), mediante la emisión de Nueve Mil Seiscientas (9.600) nuevas participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor será de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de manera que dicho Capital, una vez concluido los trámites 

legales correspondientes, quede fijado en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.000), para lo cual invita a todos los 
socios de la compañía a participar de la suscripción del nuevo aumento de capital que 
sería realizado en numerario. En este estado los socios señores Leopoldo Arana Fuentes y 
abogada Gina Serrano Prado de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 del Código 
Civil manifiestan libre y voluntariamente que renuncian de forma irrevocable a su 
derecho preferente de suscribir el presente aumento de capital en su calidad de socios. 

ar 

Luego de breves deliberaciones la Sala resuelve por unanimidad celebrar el aumento de 
capital suscrito en los términos antes expuestos, aceptando la renuncia al derecho de 
preferencia realizada por los socios que no participarán en la suscripción de dicho 
aumento. 

SEGUNDO.- A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día cual es 
conocer y aprobar de la SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y DEMÁS BASES DE 
OPERACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- En seguida toma la palabra el 
Gerente General de la compañía para manifestar que en virtud de la renuncia a ejercer el 
derecho de preferencia realizada por los socios Leopoldo Arana Fuentes y Gina Serrano 
Prado el referido aumento de Capital sería cubierto únicamente por parte uno de sus 
tres socios, el señor Ricardo Daniel Escobar Márquez, en numerario, quedando 
establecida la aportación de la siguiente manera: RICARDO ESCOBAR MARQUEZ 
aporta la cantidad de nueve mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 
equivalentes a NUEVE MIL SEISCIENTAS (9.600) nuevas participaciones de $ 1 cada 
una, de tal forma que con la suscripción realizada por el señor Ricardo Daniel Escobar 
Márquez de NUEVE MIL SEISCIENTAS nuevas participaciones, el capital social de la 
compañía quedaría fijado en la cantidad de DIEZ MIL dólares de los Estados unidos de 
América dividido en 10.000 participaciones de un dólar cada una. 
Luego de breves deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General, por 
unanimidad, resuelve: Primero.- Aumentar el Capital Social de la compañía en la suma 
de Nueve Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$9.600), 

mediante la emisión de Nueve Mil Seiscientas (9.600) nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de manera que en lo sucesivo, el Capital Social de la compañía¿$ 
sea de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$10.000) en lugar de [es> 
Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400), que $ 
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Tercero.- Que se le asigne al señor Ricardo Daniel Escobar Márquez, como único 30ci0. 
suscriptor, las participaciones que le correspondan, quedando determinado en la 
siguiente proporción: Al señor Ricardo Daniel Escobar Márquez, se le asigna la cantidad 
de Nueve Mil Seiscientos (9.600) Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$9.600,00), correspondiéndole a cambio de tal asignación, suscribir Nueve Mil 
Seiscientas (9.600) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 
constarán en el Certificado de Aportación que será otorgado por la compañía y que harán 
referencia al número de participaciones que por su aporte correspondan. 

TERCERO.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios entra a conocer el 
tercer punto del orden del día, cual es conocer y aprobar la REFORMA DEL 
ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Toma la 
palabra el Gerente General de la compañía para manifestar que en razón de que ha sido 
elevado el capital social de la compañía, necesariamente hay que reformar el Artículo 
Quinto de la compañía que trata precisamente del capital social de la misma, para lo cual 
pone en consideración de la Sala un proyecto de reforma que ha sido elaborado 
previamente, el mismo que luego de ser discutido, es aprobado por unanimidad, 
quedando el texto de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO (5) DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El Capital Social de la Compañía 
OCEANSECURITY C. LTDA., es de DIEZ MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$10.000), dividido en DIEZ MIL (10.000) participaciones 
iguales e indivisibles de UN DÓLAR (US$1,00) cada una, 
numeradas desde la número uno (1) hasta la diez mil (10.000) 
inclusive. El capital podrá ser aumentado por decisión de la Junta 
General de Socios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías.” 

CUARTO.- La Junta General de Accionistas entra a conocer el cuarto y último punto del 
orden del día, cual es AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y/O PRESIDENTE 
DE LA COMPAÑÍA A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, ASI COMO A LA ABOGADA GINA SERRANO 
PRADO PARA REALIZAR LOS TRAMITES QUE FUEREN NECESARIOS 
PARA OBTENER LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACTO SOCIETARIO. 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc de la compañía para manifestar que es 
imprescindible autorizar al representante legal de la compañía para que comparezca a las 
celebración y otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital, debi 990, 
además quedar autorizada la abogada Gina Serrano Prado para realizar todos lo 
que fueren necesarios en la Intendencia de Compañías de Guayaquil, a efecto,   



     
7 o : nl : : 

la resolución en la cual se apruebe el presente acto societario. La Junta Géneral de Socios . a 
por unanimidad resuelve autorizar al Gerente General y/o Presidente d a Compañía as 
suscribir la Escritura Pública de Aumento del Capital Social y cons entemente” 
Reforma del Estatuto Social de la compañía, así como queda facultada la abogada Gina 
Serrano Prado para los trámites legales pertinentes. 

Finalmente, el Presidente manifiesta que se incorporan al expediente de esta sesión, la 
lista de asistentes de socios y número de participaciones que representan, el valor pagado 
por ellas y los votos que les corresponden, así como copia certificada por la Secretaria de 
fa presente acta. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta 
concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión a las 12h50 
con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a esta 
Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo cual 
se levanta la sesión a las trece horas.- f) Leonardo Tamariz Mejía Presidente ad-hoc de la 
Junta, f.) Ricardo Escobar Marquez, Gerente General — Secretario; f.) Ricardo Escobar 

Marquez, accionista; f.) Leopoldo Arana Fuentes, accionista; f.) Ab. Gina Serrano Prado, 

accionista. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY C. LTDA. AL CUAL ME 

REMITO EN CASO DE SER 

  

    
Guayaquil, 5 de Febrer 

tells COBAR MARQUEZ 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



General de Socios de la compañía, celebrada el Cinco de Febrero del Dos Mil 
    

     

   

  

    CAI 
Siete, el señor Ricardo Daniel Escobar Márquez, en su calidad dE Gerentéo 

- TARA 0 

PNL 
a compañía, 

Lraa, 

en los términos y según el texto que forma parte integrante del Acta de 

Pr 

General y Representante Legal de la compañía OCEANSECUR    
declara que se reforma el artículo quinto del Estatuto Social de 

      

General Extraordinaria de Socios, celebrada el Cinco de Febrero del Dos Mil 

Siete, que se incorpora a la presente escritura como documento habilitante. 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, 

el señor RICARDO DANIEL ESCOBAR MÁRQUEZ, a nombre y en 

representación de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., hace la siguiente 

declaración ¡uramentada: A) Que el capital actual de la compañía 

OCEANSECURITY C. LTDA,, esto es, la cantidad de Cuatrocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América., se encuentra totalmente suscrito y pagado.- B) 

Que el aumento de capital de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., 

resuelto en Junta General de Socios de la compañía, celebrada el Cinco de 

Febrero del Dos Mil Siete, se encuentra totalmente suscrito en la cantidad de 

Nueve Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, y pagado en 

la forma indicada en dicha acta.- C) Que se declara reformado el Estatuto Social 

de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., según consta del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA,, 

celebrada el Cinco de Febrero del Dos Mil Siete, cuya copia certificada se 

agrega a la presente Escritura Pública como documento habilitante.- D) Que la 

compañía OCEANSECURITY C. LTDA., no ha sido ni es contratista del Estado 

ni tiene deudas pendientes con el Estado.- Agregue usted señor Notario, las 

 



Escritura Pública. Firma) ABOGADA GINA SERRANO PRADO CON NUMERO 

DE REGISTRO TRES MIL NOVECIENTOS UNO. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-- 

p. OCEANSECURITY C. LTDA. 

lia cto 
RICARDO ESCOBAR MÁRQUEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C.091054345-3 

C.V.200-0025 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SOCAIL Y REFORMA D 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY € 

LTDA.- QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD D 

MO DIA DE SU OTORGAMIENT 

Ur. Piera Ay 

NOTARIO TRIZESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

   

RAZON: Siento como tal que con esta fecha al margen de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OCEANSECURITY C.LTDA celebrada ante mi el seis de febrero 

del dos mil siete, he tomado nota de su aprobación, mediante 

Resolución numero 07-G- IJ 0002050 de la Directora Jurídico de 

Compañias de la Intendencia de compañías de Guayaquil (e) 

  

econ nl



  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.040 
FECHA DE REPERTORIO: 05/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:50 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Abril del dos mil siete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-IJ-0002050, 
dictada el 29 de Marzo del 2007, por la Directora Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E); queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., de fojas 344 

a 359, Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 22.- 2.- Queda 
archivada una copia autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuó una 
anotación del Me o desta tura, al margen de la inscripción 
respectiva.- 3.- COR dad C lo di sto en el artículo 33 del 

| fijo en la sala de este 
MÁ un extracto de la 

   
       

   

      

  

    

AB. ZQILA CEDEÑO CELLAN 
«¿RESISTRO MERCANTIL 
“HEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   

 


